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Procedimiento para registrar a los voluntarios escolares 
 
      Es necesario registrar a los voluntarios escolares en la Oficina del       
     Programa de Voluntarios Escolares para que estén cubiertos por la póliza  
    del Seguro de Compensación al Trabajador del LAUSD en caso de   
    que sufrieran una lesión en las instalaciones escolares. 

 
             

La solicitud completada que se presente para procesar deberá incluir lo siguiente: 
 

1. Firma del director, fecha en que fue firmada. 
 

2. Firma del voluntario aseverando que no es necesario registrarlo(a) como un delincuente 
sexual, de conformidad con el artículo 290 del Código Penal. 
 

3. La firma del voluntario deberá coincidir con el nombre y apellido escrito en letra de molde 
en la solicitud.   
 

4. Para poder recibir la tarjeta de identificación, el nombre y apellido del voluntario y la dirección 
que consten en la solicitud deben ser legibles. 

 
5. Todo empleado deberá dar su número de empleado en el momento de presentar la solicitud. 

 
6. Seis meses antes de comenzar la asignación como voluntario la persona deberá hacerse 

la prueba de la tuberculosis (prueba Mantoux). Los voluntarios que no puedan hacerse la 
prueba Mantoux o que no puedan hacerse la radiografía por embarazo o algún problema de 
salud, deberán proporcionar una declaración escrita (con fecha dentro de los seis meses antes 
de comenzar la asignación como voluntario) firmada por un médico titulado, manifestando que 
el voluntario no es portador del virus de la tuberculosis (TB) y que no presenta riesgos de 
contagio para el resto de la población. 
 

7. Si la prueba de la tuberculosis fuera positiva, es necesaria la radiografía del pecho.  Los 
resultados de la radiografía se deberán adjuntar a la solicitud cuando ésta se presente a la 
Oficina del Programa de Voluntarios Escolares.  La radiografía deberá haberse tomado 
dentro del año de inicio de la asignación como voluntario.   
 

8. Los estudiantes y empleados del LAUSD de K al 12º grado estarán exentos del requisito de la 
prueba de la tuberculosis.  
 

9. La prueba de la tuberculosis y la radiografía negativa serán válidas por cuatro años.    
 

10. No es necesario volver a presentar la solicitud si el voluntario continuara su servicio 
cada año. 
 

11. La escuela que reciba al voluntario archivará una copia de la solicitud del voluntario con el 
formulario de la prueba de la tuberculosis.   
El cumplimiento de estas directrices hará más eficiente el proceso de registro de los 
voluntarios, ayudará con las consultas legales y con los programas de reconocimiento. 

 
             Gracias por su cooperación y compromiso con los padres y voluntarios del LAUSD. 
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